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Repúb].i.ca de Chile
Ministeri.o del Medio Aittbi.ente

P$V/KIM

DISPONE SUSPENSION DEL PROCESO
DE CONSULTA PtJBLICA EN EL MARCO
DEL ANTEPROYECTO DEL PROCESO DE
REVISION DEL CAPITULO Vll DEL
D.S. Na 8. DE 20].5, DEL
MINISTERIO DEL )lnDIO a)4BIENTE,
QUE ESTABA.ECE WPLAN DE

DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR
MP2,s, PARA. l-AS COM[JNAS DB TEMUCO
Y PADRE l.A$ CASAS Y DE
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN POR Maio, PARA
LAS MISMA.S COMUNES /r

SANTIAGO, ] de abril. Z:O.Zíl)

RESOLUCION EXENTO. N' 289

VISTOS

Lo dispuesto en la l.ey N' 19.300, sobre Bases Generales elel Medio
Ambiente; en la Ley N' 20.417 que crea el Mini.stell.o, el Servia.o
de Evaluación Ambi.ental y la Superé.ntendenci.a del Medí.o Ambi.ente
en la Ley N' 18.575, Orgáni.ca Consta.Luci.anal de Bases Generales cle
].a Admini.stración del Estado, cuyo texto reíundi.do, coordinado v
si.stemati.zafo fue fi.:iado pol el D.E'.L. N' 1/19.653, del Mi.ni.stella
Secretara.a Gene:al de la Presi.venci.a; en la i,ey N' 19.880, sobre
Bases de los Proceda.miencos Aclmi.ni.stratívos que ri.gen los actos de
los órganos cie ]a Almi.ni.stración cien. Est:ado; en el D.S. N' 39, de
2012, del Mini.stelio del Medí.o Ambi.ente. que aprobó e]. Reglamento
para ]-a Dic'caci.ón de Planes de Prevención y de Descontaminación;
en ].a Reso].uci.ón Exento N' 1640, de 2019, de]. Minlsteri.o del Medio
Arr\bi.ente que "Aprueba anteproyecto del proceso de levi.sión del
capi.Lolo Vll del D.S. N' 8, de 2015, de] Mini.sten.o de]. Medí.o
Ainbi.ente. que establece "P].an de Descontaminación Atmosférica por
MP3.s, para las cornunas cle Temuco y Padre Las Casas y de
actualizaci.ón del Plan de Descontami.naci.ón por Maio, para las
mismas comunes"; en el Di.ctamen N' 3610, de 17 de marzo de 2020,
de la Contraloría General cie la Repúbli.ca. sobre medí.das de
ges'ci.ón que pueden adoptar los órganos de la Admi.ni.straci.ón del
Estado a propósito del brote COVID-19; en e] D.S. N' ].04, de 18 de
marzo de 2020, del Mi.ni.sten.o del Interior y Seguridad Públi.ca,
que declara estado cle excepción consta.tucional de catástrofe, por
salami.dad pública, en el telli.torta de Chi.le; en la Resolución
Exento N' 249, del 20 de marzo de 2020, de]. Mini.sten.o de]. Medí.o
Andi.ente-Subsecretari.a de]. Medí.o Andi.ente, que instruye medí.das
ext:aordi.nari.as de vi.sad.ón de documentos de] Mi.ni.s-Leti.o de]. Medí.o
Andi.ente-Subseccetaria del Medio Andi.ente a raiz de la alerta
sanztarla por emergenci.a de sa].ud pública de i.mnortancla
lnternacional. (ESPll) por brote cie coronavi.rus (COVID-19); en la
Reso].ración Exento NO 217. de 30 de marzo de 2020, del Mi.ni.sten.o
de Salud-Subsecretacia de Salud PúbJ-i.ca, que di.spoke medí.das
sami.tartas que indy.ca por brote de COVID-].9; en la Resoluci.Ón N'
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7, de 2C)19. de ]a contrae.aria Generai de ].a República. que fi.ja
normas sobre exencíón de]. trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERAN;DO

Que, medí.ante Decreto N' 4
de fecha 5 de enero de 2020, del Mi.ni.stelio de Salud, se decretó
alerta sad.talla otorgando facultades extraordi.Harias a dicha
cartera por emergencia cie salud públi.ca de importanci.a

ternacional (ESPlll por brote del nuevo coronavi.rus (2019-

L

internacional
cove.dl

2. Que. a través cie los ofici.os
N' 671, 749 y 750, de marzo de 2020, el Mini.sten.o de Salud
informó e i.nstruyó respecto a las di.versos cicci.ones con protocolos
y medí.das para enfrentar e]. mend.orado brote epi-déme.co.

3. Que, debido al brote Hundí.al
deJ- virus denahi.nado coronavi.rus-2 del si.ndrome respi.ratono agudo
grave (SANS-CoV-2) que produce la enfermedad cie! coronavi.rus 2019
o COVID-19. se decia:ó, medí.ante D.S. N' ].04. de ].8 de marzo cie
2020, de] Mi.ni.sheri.o de] ]nteri.or y Seguridad E'úb].i.ca, estado de
excepci.ón constituci.ona] de catástrofe, por ca]arn]ciad púb].i.ca. en
el ter.-itori.o de Chile. Dicho estado de excepci.ón permite decretar
di.versos medí.das para É)roteger a la poblaci.ón, entre ellas
restricciones a ]as reuní.ones de personas en espaci.os púb].leos,
establecen cuarentenas o toques de queda, y li.mi.tac el tránsito o
locomociórl de personas

4. Que, posteríormen'ue medí.ante
Resoluci.ón Exento N' 217, de 30 de marzo de 2Q20, del tq=i.ni.sten.o
de Salud-Subsecretari.a de Salud Pública, se di.spusi-eran medidas
sanitari.as aciici.ona].es por brote de COVID-19, entre las que se
contempla ai.slamientos y cuarentenas a la poblaci.ón en general y
esperá.ficamente ¿ ].as comunes de Temuco y ?adre de ].as Casas.
Asi.mismo, se ha di.apuesto un condón sad.tallo en torno a ].as
comuna$ de Temuco y Padre Las Casas.

5. Que, los órganos de la
Admini.straci.ón cien Estado deben actuar en concordancia con ].o
antero.or, en vi.stud y de conformó.dad a los pri.nci.pi.os de
efi.ci.Caci.a y efi.caci.a preví-seas en los alti.culos 3 y 5 de la Ley
N' 18.575, Orgáni.ca Cansti.tua.anal de Bases Generales de la
P.dmi.ni.stración del Estado, los cuales i.ndican que los órganos de
esta últi.ma deben cumpli-l sus comed.dos coordinadamente y
propender a la uni.dad de decí.ón.

6. Que. de conformó.dad con lo
di.apuesto en el artículo 10 de la Ley N' 19.880, que establece las
Bases de los Procedimi.entes Acimi.nistrati.vos que ri.gen los Actos de
].os órganos de la Admini.straci.ón del Estado, di.chas órganos ti.Chen
e[ deber de adoptar todas ].as mec]i.das necesarias para lograr el
pleno respeto a los principios de ígualciad y contradi.ctori.edad.

7. Que, e]. artículo 16 de la Ley
N' 19.880 di.spade que: "E.Z proced.im.bent:o =clmln.íst:rat:ivo se
rea.Z.izar.á con transparencia, de manera que pe-rm.it:a y promueva e-Z

conocia.iento, c013t:en=idos y fundaizzentos de Jas dec.isíones que se
adopt:en en é.Z"

8. Que. en apb-caci.ón del D.S.
N' 39, de 20].2, dei. Mi.ni.sten.o del Mecii.o Amblence, que aprueba el
Reglamento para [a di.ct:aci.ón de ?].ares de Prevenci.ón y cie
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Descontaminación, se di.opuso, medí.ante la Resoluci.ón Exento N'
1640, de 2019 que "Aprueba an'ceproyecto del proceso de levi-siii\
de[ capi.tubo V]] de] D.S. N' 8, de 2015, de]. Mini.sten.o del Medio
Ambi.ente, que establece "P].an de Descontaminaci.ón Atmosférica por
MP2,5, para las comunes de Temuco y Padre Las Casas y de
actualización de]. Plan de Descontami.nación por MEIO, para las
mismas comunas", la realm.cación de un Proceso de Consulta Pública
sobre el Anteproyecto del Proceso de Revisé.ón del Capitulo Vll del
D.S. N' 8, de 2015, de1 }4ini.staci.o del ['jedi.o Ambi.ente que
establece "P].an de DcscoRE&Kli.naci.ÓF] Atmosférica por MP2,5, para
las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actuali.zao.ón del
Pian (ie DescorLtaminaci.ón por MP10, pa.a ].as mismas comunes",
sometí.éndose a consulta pública por un pJ.azo de 60 di.as hibi.les a
contar de ].a publi.cación cle la referi.da resolución.

Que, en el Dic'Lamen N' 3610,
de 17 de marzo de 2020, de ]a Contra]oría General de ].a República,
esta señal.a que los jefes superé.ares de servi.ci.o se encuen'Eran
facultados para suspender los plazos de los precede.cientos
admi.nistrati.vos, confi.dejando la situación de caso fortuito que se
ha ploc[uci.do po= ]-a pandemia de coronavirus. Asi.mi.smo] señala que
para dichos efectos debe considerarse ].a naturaleza de los actos
termo.Dales a que darán origen los proceda.mientas almi.ni.strativos,
respetando si.empre ]a igual.dad de trato entre los interesados.

Q

10. Que, en este contexto, es
menester señal.ar que. e]. artícuio 4 de ]a Ley N' ].9.300, prescri.be
que "es de,ber de.Z Estado fac.i.Z.isar .Za part.ic.ipaz:ión c.íudadana,
kermit:iz- e.Z acceso a .Za informad.íón ambiente.Z...". En este senti.do,
y acorde carl ].os deberes de cs'uc Ministeri.o, se realm.zan numerosas
acn.vidades de part;icipaclón ci.udadana, las que consideran
di.sti.etas metodos.ogías, principal.mente. acn.vi.daries presenci.des
con grupos de personas numerosos. Estas actividades son parte de
los deberes legal.es señalados expresamente por la Ley N' 19.300 y
regalados por el D.S. N' 39, de 2C)12. del Mi.nísteri.o del Medí.o
Ambiente. que aprueba Reglamento pala la di.ctaci.ón de Planes de
Prevenci.ón y Descontaminaci.ón. además de tener una gran relevanci.a
tanto para e] cumpli.mi.anto efectivo de ]os procesos en ].os cuales
$e i.nsertan como el desarrollo de buenas prácticas en el contacto
di.recto del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente con la ciudadanía. Si.n
embargo, frente a ]a conti.ngenci.a que enfrenta e]. pai.s, resulta
procedente propende= a la ejecuci.ón de acn.vi.dacles que deben sel
rediseñadas y levi.sedas bajo la actual si.tuación de catástrofe
especialmente considerando las medí.das de aislami.anto, cuarentena.
y cordón sad.tali.o, contempladas en la referido Resolución Exento
N' 217, cle 30 de marzo de 2020, del Mi.ni.sten.o cle Saludé

Que, en consecuenci.a, resui.ta
necesari.o decretar cie ofici.o la medida provo-si.onaj- de suspense-ón
de[ referi.do proceso de consu]ta púb].i.ca, conforme a ]o di.apuesta
en e] articu]o 32 de ]a Ley N' ].9.880, exi.sti.endo elementos de
3ui.ci.o sufici.entes para e]].os, con el objeto de salvaguardar la
efi-caci.a del p,-obeso de consulta públi.ca; el resgua:do de los
pri.ncipi.os de igualdad y contradi.ctoriedacl ya referiJdos; y, en
especi.aJ. e] cump].i.miento de] deber cien estado de faci]i.ta: ].a
participaci.ón ciudadana y pelmitl. el acceso a la i.nformaclón

l

participaci.ón ciudadana y pelmitl. el acceso a la
ambi ent a l

V

12. Que. la suspensión invocado
no consta.tuya un perlui.ci.o ni. vi-olaci.ón a los derechos amparados
por !a$ leyes, síno que po= el contrari-o, busca proteger los
derechos de aque]].os iiamadas a partí.ci.par de]. procedimi-anto cie
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consultla. de n,odo que estos puedan hacerlo en igualdad cle
candi.clones.

].3. Que, en vi-hud de lo
prececientemente expuesto y atendida la exi.stenci.a de elerr.eneas de
jui.ci.o sufici.entes que 3usti.ficar la suspense.ón del Proceso de
Consulta Públi.ca referi.do.

REStJELVO

susPÉlwn.$E , a contar de J.a

fecha cie]. presente acto acbmini.strati.vo y mi.entras perdure el
estado de excepci.ón constituci.ona]. de catástrofe. por calamidad
públi.ca, en e] tecritori.o de Chi].e. más qui.nce digas amici-orales,
el Proceso de Consulta Púb].i.ca inlci.ado en virtud de la Resoluci.ón
Exento N' 1640, cie 2019, del Mini-s'eli.o del Mecli-o Ambi.ente. que
Aprueba anteproyecto del proceso de levi.si.ón del capitulo Vll del

D.S. N' 8. de 2015, del Ministerio del tqedi.o Ambiente, que
estab].ece "Plan cie Descontami.naci.ón Atmosféri.ca por MP2,S, para
las comunas de Terance y Padre Las Casas y de actua]izaci.ón cien.
P].an de Descorltami.nación por HELO, para ].as mi.seas comunes

l o

2' INCORPORASE copia de la
presente resoluci.ón al respectivo expedi.ente administran.vo sobre
e]. Proceso de Consul.ta descrito en e]. resue].vo antero.or
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Gabinete F-]ir\i.sera de]. Medio A.n\diente
GoDbi.Rete Subsec.retarlo del Medí.o Ambiente
Archi.vo Di.visión Juré.di.ca.
Archivo Oivi.sión de Cducaci.ón Airüíental y Partio.nación Ciudadan.a
Sereni de]. Medí.o Ambiente Regíó)l de La A.aucanía
Expediente.
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